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AlJOQU DIA DO D¡.; tmANl 'tO 

Con lo e::;puesto .al tratnr de la compostura dt> heridos abiertos en pavimentos de 

adoquines i con la fig. ( l ) creo suficiente para darse cuenta de como se ejecuta este 

pavimento; solo agregaré qne so han usado los siguientes tipos de adoquines de gra
nito; el llamado in,r;le~:~ d<.: lt:: a 22 cm. de largo por 8 a 10 de ancho i 15 a )() de alto 

pam lus calles centrales, el tomun ~:spec-ial de l H a t:! cm. ce largo por 10 a 13 de 

ancho i 15 fl 1 o de alto paru las ealles meno::; importantes i el comun para las ealles 
mas alejadas (;Uyo ancho puede alcan~ar hasta 15 ctm. 

Las juntas de los adoquines ~Sobre una eapa de mena se han tomado con arena, 

con mort-ero de cemento de 1 pou 3 de a r·ena oriental o con mezcla de asfalto blcck i 
arena. 

El tomar las juntas eon mortero se abandonó porque no daba la :mti.ciente resis

tencia para mantener los adoquines unidos. Respecto a las junt.w; de asfalto 'ja h emos 
hn.blarlo. al trat.ar de las juntas en jeneral. No he tenido conoeimien to que se haya 

usttdo adoquines descansando directamente sobre el concreto con juntas do morteros, 

pero cerca del ri el los ~uloquines se asentaban directamente sobre el concreto. 

PAVIMENTOS DlVKKSOS 

Durante el ario 1905 se ensayó el Aifalto Hnoattchado en 1¡\ euadra de la calle 

Rivadavia cntr(~ Florida i San ~Iartin, ensayo que nü <.lió buenos resultados, lo cual es 

de eslrmiar i nos conduee a pensar en una mala ejccueion pOl'q u e ha sido empleado 

en las ciudades de MnrHella, Saint.-Eticnnc, Chamher~' , Lyon, Nir.a, Aix-les-Bains, 

Alger, Paris, con buen éxito: 

J~:-;te a .. <;falt.o en<:auc\Jaclo, cuya fónuula ~r;; llc Carlos de Cuudcnberg de Niza, 
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se fabrica pulverizando mecü.nicamente el asfaltv i mez.d:lndolo ecn goma elástica 
dísueltH en aeeite mineral, el polvo que resulta bttsla eomprimirlo para qnc se l'<mue 
una masa uniforme i dura, cuya adherencia eon el euncreto se obtiene por medio de 

una .cola en la que entra como cotupuneute el Sulfmo de Carbono. 'l'ienc la gran ven
taja de colocarse en frío. 

Hac-e algun tiempo se pretendió adoptar un .tdoquin de m;falto de roca eompri

mido ·a 500 i 600 atmosferas; despucs de pulverÍ;t,ado i t~alentado; euyas dimens.iones 
eran lO a 20 eentínwtros de largo i anch ' por 3 a li centímetros, de espesor, que se 

colocaban sobre el hormigun con una capa de cemento de mas o menos 1 centímetro 
de espesor; pem el mismo inventor Sr. :\I. Leon ·Malo, eonlicsa que donde hai poco trá
fico da resultados, pero donde el kttlicu es mui grande es mejor el asfalto monolítico. 

En 1901 en la ealle de Cangallo de ArLesa Esmeralda se cni:layaron Adoquines 

de Asfalto T1·inidad de 30 por 10 i por 10 hechos t:olll[H'iluiendo a gran presion una 
mezcla de 87 _r., de granito eu polvo con eetuonto b~~tutnino:;u a base de Lctun de 'l'•·i

nidad i colocado sobre el honnigou con una capa intenuedia de :2 centítnetros d~

espesor de arena oriental. En pocos meses se destruyú al cstremo de que los empresa
rios nhandouaron su conservndon. Atlemas es de hacer )'resente que un adoquina
do llO es tan Jíso COIIIU Ull<l SUperficie !l1()llOlÍLÍ<;a Í por Col\:;Íguients Se pierde gmn 
parte de las ventajas del a:;falto sin eunseguír ninguna otm. 

En HlOl se ensayaron tambien ROO m2 de adoquín de arenizea de Spessia que 
dió resultados excelentes. Estos adoquines tenían la partieularidad de ser paralclepi
pedicos de modo que se pueden usar por dos eams . 

DATO~ l!:~'l'ADÍSTICOH 

Durante el atio 1 !109 se ejecutaron en Bueno:-; Aires los siguiente" trabajos ele 
pavimentaeion. 

Adoquinado de ~rauito con base de ltonnigou de cal (<mtes <"are-
cía de afirmado)................................................. ... ...... :362.184,06 

Adoquinado de granito con base de hrmnigon de ea! fot'HIU-

do antes por enpedmdo eon base de arena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 7 .50~,!"12 

Adoquinado de granito con base de pedt·egnllfJ i portland acloqui-

nes usados, (antes carecía de afirmado) ... ·-.. ·· ····--·· .. . ········-· ~~-~H4,!l2 
Adoquinado de granito con base de arena (untes carecía de afir-

Juado). _ .... . ..... . .. . ·-· ... · -- ... --· ·-· --. · ·- ... ... ...... ... ... .. .. . .... n.G0i">,i2 
Asfalto Trinidad (formado antes por empedrado con baso de 

arena)·-· ................ ·-·.................................. . ............. iiO.fi0f1,59 
Afirmado nuevo de arena (formado antes por empedrado con hnse 

de arena) .................. . .............................................. 1.708,00 
Reconstruccion ele cubícrh' de madera ...... ... ....... ··- .. _ ....... _..... 1.5ilH,39 

TOTÁL ........... .... ·-· ....... . .. ... ... 452.43!1,22 
- --- --------
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Cou estos últimos aiirmados construidos la distl'ibucion de los pavimento.<> de las 
calles de Buenm; Aires. es la indicada en el diagrama. 

Los afirmados de grauit.o con base de hormigon de. cal han tenido un precio 
medio de $ 17.4 7 habiendo variado de $ 16,7!-5 á 1 H,OO. 

Se ha hecho asfalto Trini<lad a $ 1H,45 el m . 

El m. c. de pavimento con algarrobo cuesta alrededor de$ 18,90 i la reconstruc

cion de de la cubierta $ 14,!H . 
. Touos estos precios son en bonos de paviment.acion que tienen un demérito de 

10}¿. 

Santiago, Enero de 1 !lll. 

ANEXO N.o 1 

JoHJÍ; Lól'EZ 1 LóPEZ 
Jnjeniero Civil 

U. de Cb. 

L~a Jn; PAVJMENTACION lJ.E BuJ·:Nos Anu:~; N." 43!H 1n; SJo:1'JBDIIlRE DE Hl04 

Art. 1.".- Antorí:r.ase a la Municipalidad de la Capital para emitir hasta la can· 

tidad de seis millon11s moneda nacional de curso legal, en bonos de un interes no ma
yor rle cinco por eiento, i uno por ciento de amorti:r.acion, anual aeumulativtt; que se

rán destinndos esclusivamente al pago de las obras de pavimentacion de calles que se 
ejecuten en el ~funicipio de la Capital, de acuerdo con ltts. prescripciones ,.Je la pre
sente lci. 

El se¡·vicio de éstos bm1os se hara tt·irne~;tralmt:nte . 

.Art. 2. 0 .-Lu amortizacion de éstos bonos se hará por lit·itacion, mientras se co
tizen a menor precio, que su valor· nominal i por sorteo a la pat· eu easo de. cotí:r.arse 

a igual o mayor precio. 
Ln ~lunicipn.lidad podr:i. aumentar en todo tiempo el fondo amortizante. 
Art. 3.0 .-Parn el servicio de interes i amortiílacion de estos bonos, créase un im

puesto que se denominará de pavimentacion sobre las propiedades afectadas por los 
pavimentos que se construyan en virt.ud de éstl1 lei , cuyo monto se determinará para 

cada propiedad, en la formú. que estahlcecn los mtículos siete, ocho i nueve. 

Los eseribanos no otorgarán escritura de tmnsfcrencia de dominio o constitu
cion de derechos reales, sin un cert.ilicado de la Municipalidad, que establezca haber

se pagado los servicios vencidos. Est~ cert.ifieado·cteberü espedirse gmtuitamcnte den
tro de las c.uarcnta y ocho horas hábiles de haber sido solicitarlo. 

Art. +."- El im.pnest.o de impavimentacion durará por el término necesario para 

la estinciou de la. deuda que corresponda a <,:ada propietario, a contar desde la fecha 
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del cobro del primer servicio i se percibirá por tt·ituest.res adelantados, entregándose 
inmediamente su importe en la Oficina de Rentas de la Municipal ida\!, la ctml deposi
tará las sumas pagadas en el Ba,nco de la Nacion iujcn tina, a ht órdcn del Crédi

to Público Nacional, que qnedurá encargado del servicio i amortizaeion de dichos 
bonos. 

gn caso de détieit, la :vr unicipalidad integrarü, eon la anticipacion debida, las 
sumas necesarias para el servido de los bonos, de los recursos que se le acuerden por 
el artículo diezciocho, i de rentas jenerales. 

Art. 5.0 .-La Oficina de Rentas de la }[unicipalidad, llevarú la eontabilidad refe

rente al pago del impuesto de pavimenta.cio11 a lin de hacer constm los pagos que 
efectúen los contribuyentes i los cargos que corresponda formularles por los servi

cios que adeuden, i una multa de doce por ciento anual sobre el valor de los mismos, 
que se cobrará en caso de demora. Los certificados de los asientos de los libros res
pectivos, tomados por el encargado de llevarlos, i visados por la Intendencia :\Iunici

pal, tendrán fuerza ejecutiva. 
Ar·t. 6.0.~El propietario (¡ue quisiera exonerarse del impuest.o, podrá hacerlo en 

cualquier época, entregando a la Oficina de Renta l\[unieipales, los bonos correspon

dientes, dedb.cido el importe de la amortiz1Lcion acumulada. La cancehlcion podrá ha
cerse tambien en dinet·o i a la par, debiendo In Munieipulidad aumentar la amortiza
cion inmediltta, en una proporcion equivalente a estas eancelaciones en efec.:tivo. 

Art. 7 °.-El impuesto que corresponda pagar u. uada propietmio, se determina
rá en la forma sig uiente: el import.e total del pavimento de cada cuadra (incluso el de 

la cuarta parte de una i otra boca-calle), hasta su ancho máximo de los lf) metros se 
divirá a prorrata entre las propiedades que tengan fren te a la calle, eon arreglo al 

número de metros cuadmdos que constituye la superiicie de cada propiedad , segun 
el cálculo de distribucion por zonas que se espresa en seguida. Cada rnetro de super

ficie de la zona comprendida en la propiedad, dentro de la línea del frente i una pa 
ru.lela trazada a los 20 111 etros del fondo, se computmú como una unidad; eada metro 
uttadrado comprendido entre esta paralela i otra tmsada a los cuarenta metros de ln 
línea del frente, se calculará como media uni<lacl, i cada metw cuadrado comprendi
do entre ésta última paralela i otm trazada a cualquier distancia hasta los sesenta me

tros, como cuarto de unidad. Cuando la pavimentacion comprenda mas de una cua
dra la division para el prorrateo se hará turnando por bru,e el importo total de las 
que se pavimenten bajo el mismo contmto i en iguales condicion es de a.neho i ma

ter ial. 
Art. t\.0 .-Las esquinas pagarán el pavimento con arreglo ul artículo anterior, por 

el terreno con fren t.c a la primera calle que se pavimente, i para el pa~o que eones pon

da a ese úlismo terreno, por su frente a la segunda ealle, se computará su superficie 
en medias unidades no pudiendo al efecto considerarse como t.erreno cl.P esquina, si no 

20 metros cuando mús, por nno u otro frente. 

Art. v.o.- C\lando una propiedad tenga fren~e a dos o mas calles, pagará el pa-



viment.o con arreglo a lo dispuesto en el n.rticulo 7 .0 ; pero computandose para la pri

mera calle que se pnrimente, las ft•ecciones de las propiedades que estén dentro de 

una zona a que corresponda mayor o igual categoría «le cotizncion respecto de las 

otrns calles, c!ueÍ1anc1o el resto para ser computado, al efectuar los otros pavientos. 

Art. 10. A los e rectos de los artículos 7°, K0 i ~Jo ln.s Oficinas respectivas de la 

Municipalidad, hamn el cümputo de la superficie de las lH'opieda(les afectas por el 

impuesto i el proemtco ele! vnlor del pavimento; i llnmarán por avisos publicados en 

los diarios de la Capital, dtll'ante quiuee diw~, pma que los iwopietarios observen, si 

hubiere errores en el cómputo o en el prorrateo. 

Las reelamfwiones se harán i se tramitarán en los plazos perent.crios i en la for

ma que se cstablez.ca por b Municipalidnd en el Reglamento que elictará. 

Art. 11.-I...a reconst.ruccion de los alirmn.dos existentes así como ltl reconstruccion 

de la cubierta en los que tienen hase ele ltormigon, se hnrú por una sola vez n cargo de 

los propietarios, en las condiciones de est.n lei. Los gastos de conservacion i repn.racion 

de todos los pavimentos rlcl ~funicipio est.'l.rlÍ.n a cargo esclusivo dé la Municipalidad . 

Art. 12 .-Los propietftt;os que paguen unn voz el ntirmado con hase de hormi

gou que corresponela a su propicclael, o a la reconstrucci.on de ln. cubierta con arreglo 

al artículo ante¡·io¡· i los tranvias en su caso, quedarán oxonerados de esta carga du

rante cuarenta. aiios, cont.aclos desde ln fecha. de la construccipn de eicho afirmado. 

Art. 13.-Las Empresas de Tranvías que tengan líneas establecidas en las calles 

donde so construyan nuevos pavimentos en conformidad con la presente lei, paga
rún en adicion n sus demas contt'ibucionos, un impuesto de paviment.acion cuyo im

porte será igual a la cuarta parte del costo del pavimento construido en las cnlles que 

ocupen las vins. Dicha enarta parte ser:\ pagada. en bonos a la par mientras exist.nn 

en circulacion, o en efectivo. 

Podrá igualnwntc substituir este pago durante el térm.ino de la concesion de ca

da empresn, por el ele una cuota eqnintletlt.e al G,'·,: del valor de lo referida cuarta 

parte, rijicndo para ellas las mismas condiciones establecidas pnrn los pt·opietarios, i 

con las misnws multas i procedimientos ele ejecucion, para los casos de mora. Cuan

do una misma calle sea recorrida por los coches de dist.int.as Empresas, el impuesto 

de pavimcntacion pm·a cada una de ellas será equivalente 11 la. scstn pa.rte del costo 

del n.firmado en la calle donde existan las vías, cualquiera que sea el numero de éstas 
i el de las Empresas. 

Art. 14.-Las obras de pavimentacíon que se ejecuten de ncucrdo con la. presen

te lei, serán snnciona1las en cacla caso pm· el departamento Delibcrant.e de la, Munici

palidad, determinándose en la rcsolucion respectinl la dase de afirmado que debe 

ejecutarse ·i se llevarán n cabo por licitaeion pública. 

Art. 15.-En los casos en que los propietarios de inmuebles contmten con una. 

empresa constructora In pa.dmentacion de una calle o parte de ella con determinn.do 

sist('tna de a!it·mado, ese contmto ¡•equerÍl'á la lícita.eion públicn i oblignrá al pago en 

la proporciou que le corresponda a toe los los propietarios de la calle donde se realice 
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la obra, así como a la empt·esa o empresas de tmnvias que la recorran eon sus líneas 

siempre que se llenen las condiciones siguientes: 
a) El número de firmantes del contrato que se someta. a la aprobacion del De

partamento Ejecutivo Munici pal, deberá reprcsentnr la mn.yorin de los pl'Opiet.'l.t'ios, o 

la mayor estension de superficie sobre el totnl ele los clos frentes n la mlr.adn a que 

haga referencia el contrato, de acuerdo con el artículo 7. ''. 
b) El Departamento Ejecutivo Municipal inter\'endrá en la clctcrminac:ion del 

sistema del afirmado a cmplenrse, en las condi<>iones t.ét'nicas de la obra i ('11 la. capa
cidad o competencia de la empresa. 

e) El precio estipulado en el contrato no podl':i. exceder del precio medio obteni
do en las dos últimas licitaciones públicas sobre el mismo sistema 1le atit·ma.<lo. 

Art. 16.-La construccion o rcconst.ruccion <le atinnados i la rcconstruccion de 

la cubierta de los que existieran con base de hormigon, deber:í ser ot•denada po1· el 

Consejo Deliberante de la Municipalidad. 
Corresponderá al Intendente resolver todo lo t·clati \'O a la conserYa<'ion i repara

cion de los paviment-os limitando el gasto a las nutorizaciones contoni•las <'ll d pre

supuesto general o en ordenanzas especiales. 
Art. 17.-'Enlns licitaciones que se celebren <le conl'ormidad con el:wt.. 14 de 

esta. h>i, In Municipalidnd podrá contratar al misrno tiempo que la constrnccion de las 

obras, la conservacion de las mismas por un período prudencial con rdacion a la na
turaleza del pavímento. 

Art. 1!3.-La suma que produzca. el impuesto a que se reliet·e el artículo 13, el 

importe de les patentes sobre rodadas, i la cant.irlad que eventualmente obtenga la 
Municipnlidad en la. amor tir.acion de los bonos por licit.acion, que<bn destinadas 
esdusivamente al fondo de recUl'sos, a los efectos rle los :utículos 4.0 i 11. 

Arts. 19 i· 20.-Suprimidos. 
Art. 21.-EI Poder ejecutivo podra acojersc n lo establecido por la leí para la 

pavimeutacion de las cnlles del Puerto de la ()apital, ·lo mismo que In Munieipalidad 

por las pavimentaciones que a e llas corresponrlP •lcnti'O del ~Iuni cipio. 

Art. 22.-Deróganse t.oflns las disposieiotws r<>lati\·as a exoneracion dP.\ impuesto 
de afirmado i las leyes que se opongan a. la presente. 

ANEXO N.<> II. 

l'I,llWO l>F. CONDI CI ONF.S l ' AR.A ASFALT ADOS 

ARTICVLO l ." 

Los t.rahajos a cfectunr son todos los necesarios p:trn sustit.uit· la calr.ada actual 
en las cuadras mencionadas, ¡.m1· otra constituida por un asfaltado sobre eontra piso 
de hormigon, incluyendo la provisiob de los cordones necesarios, i los trabajos de 



consolidacion 1lel sub suelo donrle fuera p1·eciso, de acuerdo eon los planos que esta

rán a. disposirion !lt> los interesados en la lnspeccion Genernl de Cal;~,adas. 

ARTICULO 2." 

Los materiales que fommn In cubierta de la cahada existen te deben ser a flojados 

a fin de que puedan S<'l' levantados facilmentc i carga1los en cnrrol':l. La cargn i tras 
port~ de los mismos será moti\·o <le una licitacion independiente de la presente. El 

tiempo empleado en cargar i transportar dichos materiales no se c>ontará en los plazos 

fijados en el Art. !l.0 

L1t ~funicipalidnd pod1·á apro,·cchar la m·cna o resi(luos de otros materinles que 

existan debajo de la cubiertn. actunl. 

AH'l'WULO ;~_o 

El rellpno fic znnja.s i demas olwns de consolidacion ele! sub-suelo c¡ue resulten 

necesarias, serlÍn <>fcdundas por el <'ont.rntist.n. 

AR'l'ICVLO 4.0 

Sobre el sub-suelo preparado, esto es prolijament.<' nivclndo, npisonndo i cilin

drado, se colocará una cnpn (le hormigon que debrrú tener doce centímetros de espe

sor despues de apisonado, si se trn.t.a del sist-ema 1lc asfalt.<tdo norte-nm<~ricano con 

~binder» intermedio; o quince centímetros despues de apisonado si se trata del siste
ma llamado europeo. Este honnigon se preparará haciendo uso de la siguiente fór

mula: 

Un nwtJ·o cúbico <le piedra quehrn.dn <le dimensiones comprendidas entre dos i 

cinco centímetros en cualquier sentido; seis cientos dedmetms cúbicos <le arena silica 

del tipo llomadn oriental; ú otro análogo que rcuna lns mismas condiciones; dos cien

tos kil6gmmos de cemento pOI't.lnnd 1lc marcn aprobada por el Superior Gobierno 

Nacional. 

Para el'cctunr el apisonamiento, la Intcn 1l<>ncia faci litrmí: el cilindro nplannclot· i 

el mecánico <'on<lud.Ol', sit•ndo por cuenta del empresar io el suminisl.l'o del c1trbon en 

cantirlad tal que corrrespon1la a cuntro pesos mj n po1· hora O.e tmbajo. 

ARTICULO 6.0 

Encima del hormigon sn eolocar;í una cubierta. asfáltim cuyo espesot· d~spues O.e 

apisonada, ser:i fle ci11co centímetros si se tmJn cl<>l síst.ema 1le asfn.ltndo europeo (as

falto natural o de roen.), i el<' ocho (•eutimctros si !le tmt.n 1lel sisteu1a norte-anwrica11o 
(asfalto arti!ícinl). Esta últ.imn cubierto estará l'ormnda por unn <'npa inl'erior de tres 

centímetros ele espesO!' de h01·mignn bituminoso intemteclinl'io, o «binder», formado 

por piedrns qnebmclns pequef\as (de uno a dos centímetro¡:; dl~ dimension en cunlquier 

sentido) i cemento ast'últico, i de una. eapa superior a cinco centímetros de espesor de 

asfalto. 
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Esta licitacioü st· refiere únicamente a eubier t.as ele asfalto monolítico. Bolo se 
admitirán propuestas relativas a asfalto artificial a buse de bctun genuino tlel lago 
'rrinídad tal cual se ha usado hastn ahora en est.a Capital, así como relativas a asfalto 
natural de composicion análoga a. In usada. en el AS I'altado de la calle Carlos Pellegrini 
de Rivadavia n Juncal, Cerrito de Bartolomé ~fitre a Cungallo i <le Corrit>11tes a Lantllc. 

'l'ant.o el :rsfalto natural, o Europeo, como el bet.un, tlebcrá ~er de primrra cali
dad, acompaííándose el análisis qu ímico del que se ofrece emplear . Los procedimien
tos de construcciou i las fórmulas a usar en la prepararion de los a.sfaltos artificiales, 
serán las mas modernas i perl'eceionadns. 

La Intendencia se rt.>serva el elcrecho clr fiscnlizar el trabajo en las usiwJ.s por 
mellio de sns inspectorer;. 

Por lo demás, los licit.ant.l's agregaran n sus propuestas todo elemento de jui<:io 
necesario para apredar la bonelad del asfalt:ulo ofrecido. 

ARTJCTLO G(• 

Los cordones •le vereda senin de grnnito, labrado n la mn.rtelinn en las raras que 
quedarán visibles, en tt·oxos de lonjit.ud no inferior a setenta. ceHtímet.ros tic doce i 
medio centímetros ele espesor i de treinta cen tímetros de altura. En las curYas esqui

. nerns tendrán la forma que corresponda., su lonjitud poclrá descender hasta cincuen-
ta ecntímet.tos como mínimo. Estos cordones se cubriran por dctras hasta las dos ter
eems parte.s de su n.ltura., por una capa ele doce centímetros ele espesO!' fle hormigon 
de la misma clase que el de la base del asfaltado, prolongimd\)Se por debajo ese hor
migon l1asta unirse íntimamente, sin solueion de continuicln(l con t.>l de la base. Las 
uniones entre los cordones sc1·:ü1 ejecutadas con todo cui•lado, con cuyo objet.o ac¡ue· 
llos senín labrndos de manera que la juntn no tenga mas d<' tres milímetros. Estas 
juntas se rellenarán de cement.o portlancl puro. 

AR'riCULO 7.o 

'l'odos los materiales a emplear serán de primera calitlad i bien limpios. Los 
trabajos estnran bajo la direrC'ion cl t.>l Departamento de Obras Pública<> f'uyas instruc
ciones e indir.admws <h•berán acatarse sin vncilacio,n ni demora so pena ele In suspPn· 
sion d t:> la. obra. 

ARTICULO Hn 

Todos los pavimentos contmt.ados dehe1·án querlnr terminatlos completamente 
en el plazo de .. .... meses. Por caun di a de atraso el empresario nbonm·:í. a la Int.<m· · 
dencia cincuenta pesos ll10l1Ctla na.cional de multa. 

El impm·t.e fl<~ estas multas se tomarán del depósito de gamntía, que el cm1wcsa
rio está obligado n. rel'orznr en cada cas,) en la. misma p•·oporcion n fin de que se con
serve intacta esa garantía dentro ele los diez días siguientes al ek la fc~eha en qu~ se 
le comunique laimposidon de la multa. 
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Es obligacion de la empresa const.ruct.orn conservar el afinnado en perfecto esta· 

do durante quince a.iíos, a contar desde su terminacion total. E sta conset·vacion la 

bat·á la empresa pot· su propia cuenta durante los primeros cinco alios i pot• cuenta de 

la Municipalidad durante los últimos díez años. En la propuesta se dará precio por 

metro cundmdo, i por año, por la conseryncion tlurnnte el seguntlo período de cinco 

afios, i separndmn(>nh.' el precio anúlogo por consct·vrwion rlma.nt.e el terecr período. 
~~s (lbligncion dc In empresn. rcpnrar tollo tlespcrfecto en el pavimento denb·o de los 

veinticuatro horas d<> ser notado. En caso contrario la lntend<>ncia podn't hacar eft>c· 

tuar In repamcion por cuenta de In. Empresn. 

AR'flCPli) 10 

~erá. igualmente obligacion de la empt·ew constructora, si las compafílas lo soli

citan, construir las banquetas de asiento de las vías por los precios que se establezcan 

en el contrato. E st.as banquetas se construü·án ccmjuntnment<' con 1'1 lwnnigon de 

base del asfaltado. 

A R'l'ICPLO 11 

La Munícipalilln.d podrá disponer que contra los riPies se coloque una hilera de 

t-arugos de madera. de c1uebracho formando tmba en l'orma. nn;,\.logu a la ensayada en 
la calle Cnrlos Pellcgrini entre Riyadavin. i Bartolomé Mitre. 

ARTICULO 12 

La obra sera nbonada por la Municipnlidad, en bonos a la par, de acuerdo con 

la lei .N .0 4391. 
· El impot'te de la conserntcion será abonado en efectivo. pOI' ln J.funicipal ida tl 

con los fondos cspccial<·s que la misma lei establece. 

A.RTIClJLO 13 

Durante el plaw <le con servacion, deberá la empresa <:>errar lns aberturas qu~ 

hagan en el pavimento las compañías tlc gas, electrici(lad, tranvías, teléfonos, ete. 

debiendo cobrar el importe de la rel'nccion n las personas o compan ín que hizo prac

ticar la apertura, o a quien corresponda, salvo que la .Muni r~ipalidad prefiem ef(>ctuar 

la refaccion con su propio persono.!. 

E stns refa<•eiones se ejeeutnr án de n.cuerdo con lns instrucciones del Departa

.mento de Obl'as Públicas. 

AH'l'JCl'LO 14 

Las propuestas se presen tarán cu pa pd sPi lu.<lo de einco pesos i estampilla. Muni

cipal de cincuenta centavos de igual moneda a.computiadas de un certificado de depó· 
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sito en el Banco ~funieipal du Pr~stamos, a In órdeu del Intt'ndente Municipal, por 

rinn suma cquiyaJente al uno por ciento del import.e totnl de la obra. 

ARTICULO l ó 

El depósito a que se refiere el artículo anterior será devuelt.o una ver. resuelt.a In 
licit.'tcion, con cseepcion del perteneciente a la empresa adjudicataria que deberá 

aumentarlo hast.a el equiYalente al cinco por ciento dt>l importe total de la ohra. 

El adjudicatorio pe~·derá el depósito previo de uno por dento si 110 eoncurre a 

tinnnr el contrato !lentro de los tres dias de ser llamado con ese objeto. 

ARTICULO 1 () 

Del importe <le cnda cuenta por afitmado hecho de acuerdo con lns estipulacio

nes del presente coutmto se d<>ducit·á el diez por ciento, que unido al cinco por r.iento 

a que se refiere el artículo anterior, quedará t•n depósito en gflrantín del flt>l cumplí· 
mhmto de los obligaciones contraídas. 

ARTICrLO 17 

El depósito total de quince por ciento será devuelto en la siguit•tltc forma: 
Dos por ciento al terminar ln oLra a sa.tisfaccion de la Tntcndencitt.. 

Cinco por ciento al tcnninar el primer período de cinco a1ios de conservacion. 

Dos por ciento n los ocho n1íos de terminada. la construecion del pavimento a sa· 

tisfaccion ele In Intendencia. 

Dos por ciento al terminar el plar.o de diez míos a contar desde la misma fecha . 
Dos por ciento al terminar en la misma forma a los doce alíos de construida la 

ohra.· 

Dos por cient.o a los quince ali.oR df' construida la obra si se han cumplido estric

tamente las obligaciones contraiclns. En todos esos casos la clcvolucion lle parte de la 
garantía quecla snjetn a la condicion ele que en la época en que aquella •leb<· efectuar· 

se se encuentre en perfecto estado de conservnciou el pnYimcnto constmido de acuer· 
do con el prt:>sente contrato. 

AHTIGCLO 18 

La Intendencia poclrú pedir o aceptar modificaciones de la empresa cuya pt·o· 

puestn sea la mas baju, así como exijir amplilwion de In. gnrantia si lo estima com·e

nientf'. 

Al~TTGCLO 19 

En cada propuesta se espeei(ica.r:í: 
1.-l'recio por metro cuarlrndo de asfaltado ineluso el aflojamiento del material 

viejo existestente. 

2.-Precio por metro cúbico de movimiento de tierra efect.ivamente realizado. 



3.-Precio por metro de corclúu nuevo. 

4.-Precio por metro cunut·a<lo de conset·vacion anual dll!'an te los dos pet·íouos 
. de cinco afios en que esa conservacion se hará por cuenta de la Munieipulirln.d. 

f>.-Precio por metro de vía. (cuatro hileras} de nparrjo dP adoquines ele madera 

contra los rieles. 

6.-Precio por metro de rectificacion i rccoleccion con hl)rmigon de cordones 

existentes. 

7 .-Precio por met.ro (]e bn.nc¡uet.-ts pn.m rieles del tipo aprobado. 

S.-Precio por refaccion de nperturas en el asfalt.'\do que impliquen rotura com
.rletf\del bormigon i escn.vacion de r.a.nja en In tiena. Dar ¡weeio por nwtm cuadrarlo 
teniendo en cuenta el tmnafio de la apertura. 

9. -Precios análogos cuando no hn.i ('Scnvacion de zanja en In tierra i solo des

. truccion total cll•l hormigon de bn~e. 

10.-I'recios n.núlogos cuando no est~í nfectndo ül honnigon de IJnsc. 

AR'l'WFLO 20 

Las dc,·oludoncs n que hnce referenein el artículo 17 se harán previa dcduccion 

.dP.las multas en que hnyn. incurrido el empresario o de los gnstos de coHscw\·acion 

que haya hedw la .fnt~ndencia por cut~ntn de aquel de acuerdo con lo estipulado en 
el artículo H.0 . 

.AH'l'ICPLO 21 

Dentro de los ocho dins ele recil>ido el ntit·mado ele nnn o mas cuaclt·ns el contra 

· tisW\. deberá presc~ntar la cuentH respectiva so pena ele pt'rder, si le conespondiera, el 

·derecho nl C'Upon c·orri~>nt.- (le los títulos que se entreguen eH pago .. 

AR'l'l C !JLO 22 

Los proponentes deu(mtn mantener sus prec•ios durante t>l término de tres meses . 

Al{'l'ICL~U> 24 

Para todos los casos que no cst.en eRpecialmente previstos en este pliego de con

diciones rejirú la Lt-i Nacional de Ohrns PúhliPas . 

.AH'l'1Cl.IJ.O 25 

La Jnt.t-ndenria se reserva el derecho de aceptar la propuesta que considere mas 

veutojosa o de re('har.arlas todas . 


